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i, la Dlput«ci6n Provincial.—Teléfono 1700 

taj)i ¿t i . Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Lunes 7 de Mayo de 1956 
No sé publica loa domingos ni días testivos. 
Ejemplar corrientes! ,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. ^ 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de e m p r é s t i t o s 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 

Serncío Nacional del Trigo 
DELEGACION NACIONAL 

L E O N 

Primas de almacenamiento aplicables 
a los trigos pendientes de entrega al 

S. N. del Trigo, en Abril de 1956 
El Decreto del Ministerio de Agri

cultura de 3 de Junio de 1955, publi
cado en el Boletín Oficial del Estado 
núm. 174, establece en el Art. 9.° las 
primas que han de percibir los agri
cultores en concepto de incremento 
de valor por depósitoüy conservación 
del trigo en su poder, estableciendo 
una escala que termina en el mes de 
Abril eon una bonificación deM2 pe
setas Qm. para las entregas realiza
os en el citado mes, bonificación 
jue para el centeno se reduce a 7 pe-
setasQm. 

ti volumen de la cosecha de trigo 
lu« do en esta campaña ha dado 
«gar en diversas localidades a la 

ocupación permanente de la total 
capacidad de almacenamiento dis
ponible por el S. N. T., resultando 
imposible realizar la recepción de 
trigo ofrecido por los agricultores. 

Dado que esta demora en la entre
ga no es atribuíble a la voluntad dé 
los agricultures, la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del Tri 
go, considera justo y necesario esta
blecer las siguientes aclaraciones: 

1. a Todos los agricultores tene
dores de trigo que no puedan entre
garlo al Servicio por causas ajenas 
a su voluntad antes del día 30 de 
Abril, deberán ofrecer las partidas 
en su poder en el Almacén más pró
ximo dentro del mes actual, consi
derándose esta declaración como 
iniciación de la operación de venta 
a efectos de poder seguir percibien
do la prima de conservación y alma
cenamiento correspondiente al mes 
de Abril. 

2. a E l trigo de las ventas en de
pósito concertadas con los agricul
tores, que no haya sido retirado has
ta el 30 de Abril disfrutará de igual 
trato, y por tanto, los excesos que 
pudieran resultar al hacer la pesada 
definitiva de los mismos, gozarán 
también del derecho a percepción 

de la prima correspondiente al mes 
de Abril. 

3.a Los agricultores que no hu
bieran legalizado todavía las reser-* 
vas de consumo deberán así efec
tuarlo antes del día 10 del próximo 
mes de Mayó y la retirada de fábrica 
de la harina correspondiente finali
zará en todo caso el día 25 de dicho 
mes. 

Los vales que no piense utilizar el 
agricultor deberán ser entregados en 
esta Jefatura Provincial hasta el día 
25 de Mayo, quien los pagará al pre
cio correspondiente al mesen que 
se éfectuó la entrega del trigo y de 
acuerdo con el tipo comercial. 

Los vales en poder de los agricul
tores después de la fecha indicada, 
no podrán ser utilizados para retirar 
la harina, ni podrán ser vendidos 
sin previa autorización de la Dele
gación Nacional del S. N. T., para lo 
cual'el agricultor que se encuentre 
en ese caso, deberá solicitarlo de di
cha Delegación Nacional, por con
ducto de esta Jefatura. 

Lo que se publica para general 
conocimiento de los agricultores de 
esta provincia. 

León, 27 de Abril de 1956.-El Jefe 
Provincial, R. Alvarez. 1974 

J ^ V I N C I A D E L E O N 

Servicio provincial de fiaDalerfa 

MES D E MARZO D E 1956 

^ 4 D 0 demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D PARTIDO 

Sahagún 

MUNICIPIO 

Sta M.a Monte Cea. 

A N I M A L E S 

Especie 

Aviar 

i : 

20 20 

Abril de 1956.—El Inspector-Jefe Provincial, (ilegible). 1795 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEOlsi 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 5 T R I M E S T R £ 
3.° 

C U E N T A que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimes 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Mancomunidad. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

1 E 

3.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos... 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obras públicas y edificios provinciales 

T O T A L E S . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

14.718.805,84 

14.718.805,84 

14.248.738,07 

14.248.738,07 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

70.405,41 

70.405,41 

40.60 

40,60 

T O T A L 
de las operaciones 

este trimestrre 

14.789.211,25 

14.789.211,25 

14.248.778,67 

14.248 778,67 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre a n t e r i o r . . . . . . . . . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta.... . c . . . . . . . . . . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.,, 

470.067,77 

70.405,41 

540.473,18 

40,60 

540.432,58 

León, 14 de Octubre de 1955,—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme'con los asientos de los libros de esta OñcinB. de mi cargo. 
León, 18 de Noviembre de 1955.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y Pa 

aprobación de la Excma. Diputación. , « . 
León, 19 de Noviembre de 1955.—El Presidente, Julián de León. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
_ Sesión de 25 de Noviembre de 1955 

sarla*i* 

Aprobada y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Vega Fernández'^ 
cretano, Florentino Diez. 



Serritlos Hldránlicos del Norle 

h • terrestres.—Residuos minerales 

Anuncio y Nota-Extracto 
rtoña Sil vina Fernández García, 
^na de Alaiagarinos, Ayunta-

lipnto de Igüeña (León), solicita 
^torización para recoger y aprove-
Sar los residuos carbonosos que 

^rastran las aguas del río Tremor, 
n términos de Tremor de Arriba, 

¡m el paraje denominado Abraneos, 
del expresado Ayuntamiento, un po
co aguas abajo de los lavaderos de 
«Antracitas Quiñones», S. A. 

Lo que se hace público para gene-
tal conocimiento, por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se publi-
-qae este anuncio, a fin de que, los 
que se cí^nsideren perjudicados con 
la autorización solicitada, puedan 
presentar sus reclamaciones durante 
el indicado plazo en. la Jefatura de 
Obras Públicas de León, donde- se 
¿tallará de maniiiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser exami
nado por quien lo desee, en la Alcal
día de Igüeña, o en las Oficinás 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas 
en la calle del Dr. Casal, n.0 2, 3 0, 
de esta ciudad, donde se hallará de 
manifiesto el expediente y proyecto 
de que se trata. 

Oviedo, 20 de Abril de 1956.-El 
Ingeniero Director, César Conti. 

Núm. 485.-101,75 ptas. 

juas terrestres.—Residuos minerales 

ANUNCIO Y NOTA-EXTRACTO 

D. Simón Ramos Arias, vecino de 
Almagarmos, Ayuntamiento de.Igüe-

(León), solicita autorización para 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
P®1"0 Tremor, en el paraje denomi-
°a.ao.«La Pasada», en términos del 
«tendo Ayuntamiento. 

Herí CIUe se 118106 Publico para ge-
tp j Conocimiento, por un plazo de 
t.emta días naturales, contado a par-
•JiN O1 siguiente a la fecha del BOLE-
tiop F/Cul ê León en que sépubl i -
oii» e anúncio, a fin de que los 

se consideren perjudicados con la 
solicitada puedan 

hallará de manifiesto el expediente 
y proyecto de que se trata. 

Oviedo. 20 de Abril de 1956.—El In
geniero Director César Conti. 
1826 Núm. 486.—93,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Matachana 

Para aprobar, si procede, las Or
denanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riego deja Comu
nidad de Regantes de este pueblo, 
por el aprovechamiento de aguas 
destinado a riego de fincas particu
lares, accionamiento de los molinos 
de Don Emiliano García González y 
D. Alonso Castellano Fernández, y 
fábrica de luz de D. Rogelio Núñez 
Díaz, derivadas del río Boeza, en su 
margen izquierda, por la presa de
nominada «Las Nogalinas», se con
voca por el presente a todos los usua
rios del mentado aprovechamiento, 
a Junta General, que tendrá lugar en 
el sitio de Concejo de este pueblo, el 
día 27 de Mayo próximo, a las once 
horas en primera convocasoria, y a 
las doce en segunda, advirtiendo 
que si la sesión se celebra en segun
da convocatoria, por no haber ma
yoría en priméra, serán válidos los 
acuerdos que se tomen, cualquiera 
sea el número de asistentes a la ex
presada Junta General. 

Matachana, 19 de Abril de 1956.— 
E l Presidente, Antonio Gutiérrez, 
1868 'Núm. 488.-79.75 ptas. 

A d m i n í M o n de justicia 

presUt0rÍZación 
el jS^tar stls redamaciones durante 
O W t w 0 Plazo en ia Jefatura de 
^Uar' ü cas de L e ó n ' donde se ¿el prQ (le manifiesto un ejemplar 
do nL.̂ 60.*0» ^ne puede ser examina
ba dpqUTlea lo desee en la Aíca1' 
Has ¿o ígueña, o en las Ofici-
t̂as p^?tos Servicios Hidráulicos, 

^eroo ooa ca,le de Dr. G-asal. nú , 
• ̂  • de esta ciudad, donde se 

i 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Félix Barros Novoa, Magistrado 
Juez de Instrucción del número 
Uno de León y su Partido. [ 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado pende pieza separa
da de responsabilidad civil, proce
dente del sumario núm. 111 de 1955, 
sobre lesiones, contra Martín Alva-
rez Vargas, domiciliado en León, 
calle de Mariano Andrés, 25, en la 
que por providencia de esta fecha, 
acordé sacar a pública subasta, por 
segunda vez, término de ocho días y 
con rebaja del 25 por 100 del precio 
ü e tasación, los bienes que fueron 
embargados a dicho procesado y que 
luego se describirán, haciéndose sa
ber a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta tendrán que de
positar el 10 por 100 del precio de | 
tasación, señalándose a tal fin el día i 
19 de Mayo próximo y hora de las ¡ 
doce, en la Sala Audiencia de este ; 
Juzgado. 

Bienes que fueron embargados ' 
Pesetas 

Una balanza automática, mar-"" 
ca «Magriña», en buen esta
do, tasada en la cantidad de 1.800 

Un medidor de aceite, en buen 
estado, en 1.600 

Una estantería de tres cuerpos, 
e n . . . c 3000 

T o t a l . . . . . 6.400 
Dádo en León a primero de Mayo 

de mil novecientos cincuenta y seis. 
— E l Magistrado Juez de Instrucción, 
Félix Barros.—El Secretario (ilegi
ble). 
1953 Núm. 503.-112,75 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez Comarcal de esta ciudad en 
providencia de esta fecha en la de
manda de proceso de cognición pro
movida por eL Procurador D. Ma
nuel Martínez y Martínez, en repre
sentación de D. Santiago Cabezas 
Calvo, vecino de Ucedo, contra las 
herencias yacentes y herederos des
conocidos de los esposos D, Eduar
do Pérez García y D,a, Ascensión 
Prieto Pérez, vecinos que fueron de 
Combarros, sobre reclamación de 
dos mil quinientas cuarenta y. siete 
pesetas con treinta céntimos, se em
plaza a los expresados demandados, 
confiriéndoles traslado dé la deman
da, para que comparezcan en los au
tos en término de seis días improrro
gables, apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados en re
beldía y les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Astorga, veintisiete de Abril de 
mil novecientos cincuenta y seis.— 
E l Secretario, Emilio Nieto. 
1950 Núm. 487.—46,20 ptas. 

Requisitoria 
Santamaría Merino Julián Pru

dencio, de^23 años, hijo de Cándido 
y Angeles, vecino de Zamora, Tene
rías 12, cuyo actual paradero se des
conoce, comparecerá ante este Juz
gado dé Instrucción de Astorga, en 
el término de diez días a fin de noti
ficarle el Auto de procesamiento y 
recibirle indagatoria en sumario 
que se le sigue con el núm. 35 de 
1956 sobre estafa, bajo apercibimien
to que de no comparecer será decla
rado rebelde, 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial procedan a su 
busca y captura, poniéndole, de ser 
habido a disposición de este Juzgado. 

Dado en Astorga a 23 de Abril de 
1956.—El Juez de Instrucción, Mar
tín J . Rodríguez.—El Secretario, 
A . Cruz. - 1878 

• Cédula de citación 
Por medio de la presente, y en 

virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
Comarcal, de esta Villa, en provi
dencia dictada en el día de hoy en 
autos de juicio de faltas por hurto, 
seguidos bajo el número 13 del co-



rriente año, a instancia del Ministe
rio Fiscal, en representación de la 
acusación pública, contra el denun
ciado Gregorio Quiñones Sánchez, 
de 21 años de edad, hijo de Pedro y 
de María, natural de Pozo Alcón 
(Jaén), de estado soltero, hoy en ig
norado paradero, ha mandado con 
vocar al Sr. Fiscal Comarcal, y citar 
a las partes, a fin de que con las 
pruebas de que intenten valerse, 
comparezcan ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado Comarcal, el día 
veintitrés del próximo mes de Mayo 
y hora de las diez y media de su ma
ñana, al objeto de celebrar el juicio 
de faltas expresado, por hurto de 
cubiertos al vecino de esta villa Ser
gio Sánchez; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo sin justa causa 
que se lo impida, incurrirán en la 
multa dé una a veinticinco pesetas, 
conforme determina el artículo 966 
dé la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal. 

Y para que conste y que sirva de 
cédula de citación al denunciado 
Gregorio Quiñones Sánchez, en ig
norado paradero, y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido y firmo el presente en 
Sahagún a veintieiete de Abril de 
mil novecientos cincuenta y seis,—-El 
Secretario, Inocencio Martínez. 

1925 

Notaría de D. Antonio Francisco L a -
clériga Ruiz, de Riaño. 

Yo, Antonio Francisco Laclériga 
Ruiz, Notario del Ilustre Colegio 
Notarial de Valladolid, con resi
dencia en Riaño. 
Hago saber, a los efectos del pá

rrafo cuarto del artículo setenta del 
Reglamento Hipotecario, para que 
cuantos puedan ostentar algún de-
recho contradictorio lo expongan 
dentro del término de treinta días, 
que en mi Notaría se tramita un acta 
de notoriedad a requerimiento de 
los señores Presidentes de las Juntas 
Administrativas Vecinales de L a 
Llama de L a Guzpeña y Santa Olaja 
de la Acción, y de D. Agustín Diez 
Alvárez, para acreditar su adquisi
c ión por prescripción y lograr su 
inscripción en los Registros de la 
Propiedad y de Aguas, del aprove
chamiento de las nacidas de unos 
manantiales. situados en un punto 
denominado «Fuente de Redicue-
vas» o «Cueva de los Moros», en el 
término municipal de Prado d é l a 
Guzpeña, que forman un arroyo lia-
madó «Cuevas», con utilización dia-
l ia y continua de unos ciento cin
cuenta litros por segundo, destina
dos a usos domésticos, abrevaderos 
de ganados y riego de fincas. 

E n Riaño, a veintiocho de Abril 
de mil novecientos cincuenta y seisi-
Antonio F . Laclériga, 
1962 Núm. 473.-99,00 ptas. 

NaiisMra de Trábalo de León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 234 de 1956, contra Mina Auro
ra IVÍ para Hacer efectiva la cantidad 
de 581,08 pesetas, importe de Mu
tualidad Laboral Minera, he acorda
do sacar a pública subasta por tér
mino de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes siguien
tes: 

Seis toneladas de carbón menudo 
de antracita, sita en la mina «Mano-
lito», valoradas en dos mil seiscien
tas pesefas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Mayo y hora de las once y me
dia de la mañana. Para tomar parte 
los íicitadores deberán depositar el 
diez por ciento del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudica-
ción provisional al mejor postor, si 
su licitación alcanza el 50 por 100 de 
la tasación y pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por término de cinco días y, 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para* gene
ral conocimiento en León, aVeipti-
s¡,ete de Abril de mil novecientos cin
cuenta y seis.—F. José Salamanca 
Martín,—Et Secretario, E . de Paz 
del Río. 
1970 Núm, 495.-118,25 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 156 de 1956 contra Herederos 
de Marcelino Suárez, para hacer efec
tiva la cantidad de doscientas pese
tas, importe de multa, he acorda-
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes si
guientes: 

Cinco toneladas de carbón menu
do de antracita, sita en la plaza de 
la mina «Manolito», sita en Torre 
del Bierzo, valorada en mil quinien
tas pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Mayo y hora de las 12,45 de la 
mañana. Para tomar parte los Iicita
dores, deberán depositar el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
celebrará más que una subasta, ha
ciéndose adjudicación provisional 

al mejor postor, si su licitación *, 
canza el 50 por 100 de la tasación 
pudiendo ceder a tercero. E l eieo y 
tante tiene derecho de tanteo ^" 
término de cinco días y, en caso d 
no haber ningún postor que ofre2?a6 
el 50 por 100 de la tasación, los 
nes le serán adjudicados automáti 
camente por el importe del exnre 
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gen^ 
ral conocimiento en León a veinti 
siete de Abril de mil novecientos cin, 
cuenta y seis,—F. J . Salamanca Mar
t í n . - E l Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 

Núm. 496.-121,00 pta8i 1969 

Don Francisco José Salamanca Mar 
tín. Magistrado del Trabaio £ 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 232 
de 1956, contra Mina Aurora IV 
para hacer efectiva la cantidad dé 
5.934,24 pesetas, importe de Seguros 
Sociales, he acordado sacar a públi-
ca subastafpor término de ocho días 
y condiciones que se expresarán, 
los bienes siguientes: 

Trece toneladas de carril de mina 
instaladas en la mina «Manolito», 
sito en término de Santa Marina de 
Torre, valorada en once mil dos
cientas pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar ea 
esta Sala Audiencia el día veintiocho 
de Mayo y hora de las once quiri-
ce de la mañana. Para tomar parte 
los Iicitadores deberán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se celebrará más que una 
subasta, haciéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, si su 
licitación alcanza el 50 por 100de 
la tasación y pudiendo ceder a terce
ro. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por término de cinco días y» 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicad^ 
automáticamente por el importe d 
expresado 50 por 100 de la tasacio^. 

Lo que se hace público para ge^ 
ral conocimiento en León a ven 
te de Abril de mil novecientos c 
cuenta y se i s . -F . -José Salaman^ 
Martín—El Secretario, E . de ra* 
Río,—Rubricados. ntíiSt 
1971 Núm. 4 9 4 . - l l 8 . 2 5 P ^ 

L E O N 
Imprenta de la Dip**010* 
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